
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado No. 05001 31 03 009-1999-00667-00 

Demandante COLMENA 

Demandado OLGA ELENA ARANGO RAMIREZ 

Asunto CORRIGE AUTO 

Auto S  2674 (1917V)                                                  3 

 

Procede está Judicatura a realizar, en los términos del artículo 286 del C.G. del 

P, la corrección de cambio de palabras del auto dictado el día 7 de octubre de 

2021, toda vez que en el mismo se indicó que para garantizar el derecho de 

contradicción del avalúo comercial de los bienes con M.I. .001-6659252, cuando 

realmente es M.I.001-665952. 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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